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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ACUERDO mediante el cual se fusionan los trámites ASA-00-003 Solicitud de suscripción de contrato para la 
presentación de los servicios complementarios en los aeropuertos nacionales encomendados a Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares y ASA-00-004 Solicitud de arrendamiento de terrenos, hangares, plataformas, locales, 
módulos, mostradores y espacios para la prestación de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en 
los aeropuertos nacionales, encomendados a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, se publica el formato actualizado. 

 

HECTOR RAUL GARCIA FOX, Coordinador de la Unidad de Servicios Corporativos de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares con fundamento en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
fracciones IV, V, VI y XII, artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 2 del 
Decreto por el que se modifica el similar que creó al Organismo Público Descentralizado Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, artículos 3 y 22 del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, así como a 
los artículos 4, 69-B, 69-C, 69-D, 69-H, y 69-K de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

CONSIDERANDO 
Que el 21 de julio del 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 

conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios y con fecha 2 de enero del 2002 y 
10 de noviembre del 2003 respectivamente fueron publicados a través del Diario Oficial de la Federación los 
formatos que aplica Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Que Aeropuertos y Servicios Auxiliares mediante la observancia en el cumplimiento de su Programa de 
Mejora Regulatoria 2009-2010, apoya el compromiso del Gobierno Federal en la instrumentación de medidas 
que mejoran las regulaciones existentes y promueven la simplificación en la aplicación de los trámites que se 
gestionan ante los organismos y entidades del ejecutivo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE FUSIONAN LOS TRAMITES “ASA-00-003 SOLICITUD DE 
SUSCRIPCION DE CONTRATO PARA LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

EN LOS AEROPUERTOS NACIONALES ENCOMENDADOS A AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES” Y “ASA-00-004 SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO DE TERRENOS, HANGARES, 

PLATAFORMAS, LOCALES, MODULOS, MOSTRADORES Y ESPACIOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS, COMPLEMENTARIOS Y COMERCIALES EN LOS AEROPUERTOS 

NACIONALES, ENCOMENDADOS A AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES”, SE PUBLICA  
EL FORMATO ACTUALIZADO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se elimina el trámite ASA-00-003 denominado “Solicitud de suscripción de 
contrato para la presentación de los servicios complementarios en los aeropuertos nacionales encomendados 
a Aeropuertos y Servicios Auxiliares”.  

ARTICULO SEGUNDO.- Se integran la solicitud de contrato para la prestación de Servicios 
Complementarios al trámite “ASA-00-004” el cual cambiará de nombre a “Solicitud de arrendamiento para la 
prestación de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en los aeropuertos nacionales 
encomendados a Aeropuertos y Servicios Auxiliares” y en el que se reducen los requisitos de conformidad con 
el Programa de Mejora Regulatoria 2009-2010. 

ARTICULO  SEGUNDO FRACCION I.- Requisitos para Personas Morales y Físicas: 
• Formato ASA-00-004 debidamente requisitado. 
• Fotocopia del documento que acredite la identificación de la persona que firmará el contrato de 

arrendamiento (credencial de elector, pasaporte, cartilla o licencia de manejo). 
ARTICULO SEGUNDO FRACCION II.- Tiempo de respuesta 
• 10 días naturales para todos los casos. 
ARTICULO TERCERO.- Se da a conocer el nuevo formato denominado: ASA-00-004 “Solicitud de 

arrendamiento para la prestación de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en los 
aeropuertos nacionales encomendados a Aeropuertos y Servicios Auxiliares”. 

ARTICULO CUARTO.- El nuevo formato de trámite, no implica costos adicionales para los particulares, en 
virtud de que sólo se refiere a la actualización de datos sobre el trámite en comento, así como a los resultados 
y efectos de las medidas de mejora administrativa obtenidas en beneficio de los solicitantes y en apego a los 
ordenamientos jurídicos vigentes y aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2010.- El Coordinador de la Unidad de Servicios Corporativos, Héctor 

Raúl García Fox.- Rúbrica. 
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COORDINACION DE LAS UNIDADES DE NEGOCIOS

DIRECCION DE CONSULTORIA Y DESARROLLO DE NEGOCIOS

SUBDIRECCION DE DESARROLLO Y COORDINACION DE NEGOCIOS

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA

 

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, 
COMPLEMENTARIOS Y COMERCIALES EN LOS AEROPUERTOS NACIONALES ENCOMENDADOS  

A AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

 

 

REPRESENTADA POR: 

 

 

DOMICILIO: 

 

 

TELEFONO (opcional): 

AEROPUERTO:  

_________________________________________________________________________________________ 

SERVICIOS COMERCIALES SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

EDIFICIO TERMINAL AREA TERMINAL ACCESO A ZONA FEDERAL 

LOCAL (    ) 

MODULO (    ) 

MOSTRADOR (    ) 

ESPACIO (    ) 

SUPERFICIE (m2):________ 

HANGAR (    ) 

TERRENO (    ) 

PLATAFORMA (    ) 

LOCAL (    ) 

SUPERFICIE (m2)_________ 

TRANS. TERRESTRE PAS. (    ) 

COMISARIATO (    ) 

SERVICIOS DE RAMPA (    ) 

UNIDADES:___________________ 

TIPO:________________________ 

GIRO: 

_________________________________________________________________________________________ 

PERIODO DE ARRENDAMIENTO 

VIGENCIA EN AÑOS PROPUESTA: __________________ FECHA DE INICIO PROPUESTA: ________________ 

INVERSION ESTIMADA (EN CASO DE QUE APLIQUE):$_____________________ 

(________________________________________________________________________________________) 

FECHA DE SOLICITUD: FIRMA DEL SOLICITANTE: 

  

OBSERVACIONES: 

 

NOTA: 

No aplica para la solicitud de arrendamiento a través del proceso de subasta, mediante 
convocatoria pública o local. 

ASA-00-004 
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Consideraciones Generales para su llenado: 

• Esta solicitud debe presentarse en la oficina de la Administración del Aeropuerto que corresponda o a 
la Gerencia de Investigación y Análisis, o bien a la Gerencia de Operaciones y Servicios planta baja 
ala “A” del edificio principal ubicado en Avenida 602 número 161, Col. San Juan de Aragón, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas 

• Esta solicitud debe ser llenada a máquina, computadora o con letra de molde legible y presentarse en 
original y copia. Sólo en caso de ser procedente, la documentación complementaria para el trámite de 
contratación se deberá entregar en un solo tanto. 

• Si los espacios son insuficientes, se pueden incorporar anexos respetando la estructura de esta 
solicitud. 

• Sólo se reciben las solicitudes debidamente requisitada, y con su documentación completa. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Arrendamiento para la Prestación de Servicios 
Aeroportuarios, Complementarios y Comerciales en los 
Aeropuertos Nacionales, encomendados a Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares. 

Número de Registro Federal de Trámites Empresariales: ASA-00-004 

 

Fundamento jurídico-administrativo: Ley de Aeropuertos Arts. 48 y Tercero Transitorio 

 Decreto por el que se modifica el similar que creó al Organismo 
Público Descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares
Art. 2 Fracc. II 

 Reglamento de la Ley de Aeropuertos Arts. 54, 55, 56, 57, 58, 
65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 73 y 74. 

 

Documentos anexos: 

Nueva contratación y/o renovación de contrato de arrendamiento de uso aeroportuario, complementario y 
comercial en áreas al interior y exterior del edificio terminal: 

• Fotocopia del documento que acredite la identificación de la persona que firmará el contrato de 
arrendamiento (credencial de elector, pasaporte, cartilla  o  licencia de manejo).  * 

 *Personas morales y físicas 

 

Tiempo de respuesta: 10 días naturales para todos los casos. 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en ASA 5133-10-66 y 5133-29-23 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase llamar al Programa 
Centro de Contacto Ciudadano a los teléfonos: (55) 2000-2000 en el D.F. y área metropolitana,
del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 3862466 o desde los Estados Unidos y 
Canadá al 01-800 4752 393. 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 51-33-10-00 Exts. 1021 y 1051 

 

ASA-00-004 

(R.- 312409) 


